
 

 Normativa y Funcionamiento del Aula de Estudio 

 

1.  Silencio y Ambiente 

●​ Se exige silencio durante todo el periodo de estudio. 
●​ Está estrictamente  hablar o generar cualquier tipo de ruido que pueda interrumpir o 

molestar a los demás compañeros. 

2.  Horarios, Puntualidad y Permanencia 

●​ Turnos: 
○​ Primer Turno: 13:10 – 14:10 
○​ Segundo Turno: 14:10 – 15:10 

●​ Acceso: No se permitirá la entrada al aula una vez que la sesión de estudio haya 
comenzado para no molestar al alumnado que está en el aula. A excepción del 
alumnado de 2º y 3º de primaria que hace uso del servicio de comedor a primera hora. 

●​ Permanencia: El alumnado deberá permanecer en su sitio durante todo el periodo 
establecido. 

●​ Salida anticipada: Sólo se permitirá la salida antes de la hora estipulada si existe una 
causa debidamente justificada. 

●​ Movilidad: No está permitido entrar y salir del aula libremente. 

 Pausa para Almuerzo (Alumnado inscrito en las dos horas: 13:10 – 15:10) 

●​ La sesión se interrumpirá a las 14:00 horas para el descanso y la comida. 
●​ Los alumnos pueden reincorporarse hasta las 14:40 horas. 
●​ Pasada esta hora, no se permite la entrada para no alterar la concentración del 

grupo. 

3.  Prioridad del Estudio 

●​ En épocas de exámenes o días de alta afluencia, la prioridad se otorgará al estudio 
de las materias curriculares del centro. 

●​ El trabajo extraescolar o ajeno al currículo sólo se podrá atender si el estudiante ha 
finalizado sus tareas escolares o si existe disponibilidad de espacio en el aula. 

4.  Uso del iPad 

●​ El dispositivo iPad  se utilizará exclusivamente para fines académicos y de trabajo 
escolar. 

●​ No está permitido el uso de aplicaciones, juegos, redes sociales o cualquier 
contenido digital ajeno y no relacionado directamente con la actividad de estudio. 



5.  Mantenimiento del Espacio (Higiene y Orden) 

●​ Limpieza: Cada alumno es responsable de mantener limpio y ordenado su puesto 
de trabajo. Al finalizar la sesión, se debe recoger todo el material personal. 

●​ Mobiliario: El mobiliario debe cuidarse y respetarse. No está permitido escribir, 
rayar o dañar mesas y sillas. Se prohíbe mover mesas y sillas de manera que generen 
ruido. 

6.  Uso de Teléfonos Móviles 

●​ Los teléfonos móviles deberán permanecer apagados  y guardados. 

7.  Inscripción y Acceso (Alumnado de Secundaria) 

●​ El alumnado de Secundaria debe inscribirse previamente para asegurar su plaza en 
el Aula de Estudio. 

●​ Los alumnos no inscritos solo podrán acceder si quedan huecos disponibles tras la 
entrada del grupo inscrito. 

8.  Alimentos y Bebidas 

●​ Comida: Está estrictamente prohibido ingerir alimentos dentro del Aula de 
Estudio. 

●​ Bebida: Solo se permite la entrada de agua en botella cerrada para evitar derrames y 
daños al material de estudio 

9.  Material y Recursos 

●​ El alumnado debe acudir a la sesión con todo el material necesario para evitar 
interrupciones o la necesidad de levantarse. 

●​ El material del centro (si aplica) debe tratarse con cuidado extremo y devolverse a su 
lugar al finalizar la sesión. 

 Cumplimiento de las Normas (Régimen Sancionador) 

●​ Si las normas de convivencia no son respetadas, se notificará a las familias. 
●​ Tras la acumulación de tres incidencias, el alumno perderá el derecho a hacer uso 

del Aula de Estudio, por un tiempo determinado o definitivamente en función de la 
gravedad. 

 
Recordatorio: El Aula de Estudio es un espacio destinado al trabajo individual y la 
concentración. Estas normas son indispensables para garantizar el buen funcionamiento 
del grupo y el aprovechamiento del tiempo. 

 


